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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICASE, el Artículo T', de la Ordenanza N° 2227/2020 en su punto 3, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:

"3. Será obligatorio la exhibición en lugar visible, de la constancia de inscripción en el mencionado
registro, tanto en el inmueble como en toda publicidad, correspondencia, medio o propaganda que
utilicen para su promoción. Esta constancia será un código "QR" que estará vinculado a la página
web oficial de turismo de El Calafate, www.elca/afate.tur.ar. en donde el visitante podrá corroborar
la habilitación correspondiente".

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá el diseño de la constancia definida en el
artículo 10

, a fin de su implementación.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.
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POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.356/23. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


